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Este llamado a la presentación de expresiones de interés se emite como resultado del 
aviso general de adquisiciones para este proyecto publicado en la edición en línea de UN 
Development Business, y en el sitio de Internet del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID). 
 
Las Repúblicas de Colombia y Panamá a través de la sociedad Interconexión Eléctrica 
Colombia – Panamá S.A., de la cual son propietarios las empresas Interconexión 
Eléctrica S.A. E.S.P. (ISA) de Colombia y la Empresa de Transmisión Eléctrica S.A. 
(ETESA) de Panamá, han solicitado al BID un financiamiento bajo el esquema de 
Cooperación Técnica No Reembolsable y se proponen utilizar los fondos para efectuar 
los pagos correspondientes a los servicios integrales de asesoría financiera, legal y demás 
actividades necesarias, en forma exclusiva, para la estructuración financiera del proyecto 
de interconexión eléctrica Colombia - Panamá. 
 
Los servicios de asesoría a contratar comprenden las siguientes fases: 
 
Fase 1: Asesoría financiera requerida para la valoración y estructuración del caso de 
negocio que permita determinar la viabilidad del proyecto de interconexión eléctrica 
entre Colombia y Panamá. 
 
Fase 2: Asesoría financiera y asesoría legal requerida para la determinación del esquema 
de financiamiento y consecución de los recursos para la ejecución del proyecto. 
 
Las expresiones de interés se evaluarán conforme al procedimiento estipulado en la 
publicación del BID titulada “Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo”, (GN-2350-7) de Julio de 2006 y 
podrán participar en ella todos los oferentes de origen de países elegibles, según se define 
en dichas Políticas. 
 
Los oferentes elegibles que deseen manifestar su expresión de interés, o aquellos 
interesados en obtener mayor información, deberán dirigirse a la siguiente dirección, a 
más tardar el 9 de diciembre de 2008: 
 
Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P (ISA) 
Atn: Andrés Restrepo M. 
Calle 12 Sur No. 18-168 
Medellín, Colombia 
Tel: (574) 315-7495 



Fax: (574) 317-2831 
E-mail: arestrepom@isa.com.co 
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